
 
San Borja, 17 de diciembre de 2007 
 
 
Señores 
COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE 
EMPRESAS Y VALORES (CONASEV) 
Presente.- 
 
 
  At.: REGISTRO PUBLICO DEL MERCADO DE VALORES 
 

Ref.: HECHO DE IMPORTANCIA – OTRAS 
COMUNICACIONES 

 
 
Estimados señores: 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Hechos de Importancia, 
Información Reservada y Otras Comunicaciones, aprobado por Resolución 
CONASEV N° 107-2002-EF/94.10, informamos al mercado que con fecha 14 
de diciembre de 2007, hemos sido notificados con la Resolución Directoral N° 
1332-2007-MEM/DGM, mediante la cual se aprueba la Declaración Jurada que 
acredita el cumplimiento de la ejecución del Estudio de Factibilidad Técnico 
Económico del “Proyecto Minero Cerro Lindo”. 
 
De esta forma, se ha constatado que nuestra Unidad Minera Minero Cerro 
Lindo, ha alcanzado los niveles de operación proyectados y que ascienden a 
5,000 TM de tratamiento de mineral por día. 
 
Respecto a nuestra Unidad Minera Cerro Lindo, debemos destacar 
adicionalmente lo siguiente: 
 

- En el presente, es una de las operación mineras que se ubica entre las 
más modernas del mundo por la tecnología y procesos empleados:  

 
o Uso de agua desalada, la cual es transportada, por un sistema de 

bombeo, 60 kilómetros a 1700 msnm, en la alturas  de Chincha. 
 
o La implementación y funcionamiento del sistema de filtrado en 

banda que permite el manejo seco de relaves sin emisiones 
liquidas de ningún tipo. 

 
o La inclusión de relave en pasta con el cual un gran porcentaje del 

mismo, en una mezcla cementada parcialmente, regresa como 
relleno a interior mina. 

 
o Además de equipos electro mecánicos de última generación que 

convierten a nuestra unidad en una de los productores de menor 



costo en  el mundo. (El costo conseguido en la primera etapa de 
producción ha alcanzado los US$ 22 / TMS tratada, el cual 
seguirá teniendo mejoras importantes en los siguientes meses de 
operación). 

 
- Las leyes promedio del yacimiento se encuentran dentro de los niveles 

contemplados en los recursos minerales empleados para la realización 
del estudio de factibilidad, así como el nivel de concentrados producidos. 

 
- En el programa de perforación llevado a cabo en el presente año, se ha 

descubierto la presencia de un nuevo gran cuerpo mineralizado que ha 
sido denominado “Ore body Nro. 6”, el cual lleva los recursos minerales 
de la Unidad a más de 50 millones de toneladas métricas. Esto garantiza 
la operatividad de la mina por varias décadas y nos permite tomar la 
decisión de incrementar la capacidad de tratamiento, a corto plazo, con 
el consecuente aumento de valor de la Unidad.  

 
Las producciones de nuestras unidades polimetálicas, Cerro Lindo y el 
Porvenir, nos convierten en el tercer productor  más grande del Perú, en 
términos de Zinc. 
 
Sin otro particular  
 
Atentamente, 
 
COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A. 
 
 
 
Francisco Ismodes Mezzano 
Representante Bursátil  
 
 
 


